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RESOLUCIÓN FI N° 6 4 9 15 
Expediente N° 14.379/10 

VISTO la Resolución FI N° 515-D-15, mediante la cual se tiene por conformado, 

desde el 12 de octubre ppdo., el Equipo de Responsables de Laboratorios, en el marco de la 

Resolución Rectora] N° 24/10; y 

CONSIDERANDO: 

Que como responsable del Laboratorio de Química Analítica e Instrumental (Box 

405), de la carrera de Ingeniería Química, se encuentra designado el Ing. Angel D'OTTAVIO. 

Que por nota N° 2289/15, el Ing. Angel D'OTTAVIO, solicita su reemplazo por el 

Ing. Daniel CABRERA. 

Que la Escuela de Ingeniería Química presta su acuerdo al reemplazo solicitado. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Reemplazar al Ing. Angel D'OTTAVIO como responsable del Laboratorio 

de Química Analítica e Instrumental (Box 405), de la carrera de Ingeniería Química por el 

Ing. Daniel CABRERA. 

ARTICULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, Ing. 

Angel D'OTTAVIO, Ing. Daniel CABRERA, Ing. Ricardo JAKULICA, Escuela de 

Ingeniería Química, Comisión de Higiene y Seguridad Laboral de esta Facultad, responsable 
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del Servicio de Salud y Seguridad Laboral de la Universidad Nacional de Salta, Departamento 

Docencia, Departamento Personal y siga por las Direcciones Generales Administrativas 

Económica y Académica al Departamento Docencia para su roma de razón y demás efectos. 

SIA 

RESOLUCION FI N° 	6 4 9 	- D - 2015 

f 

Dna. MART.a. CILLA POCOVi 
ECRETAKI. AcADEIMCA 

FACUIJAD DE 	.FRIA- UPiee 
Ing. EDO e • LING 51110A 

DECANO 
FACULTAD DE INGENIERIA - U148. 
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